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«Se arriesga la vida sin nadie pensar en posibles beneficios personales, ya 

que el principal motivo por el cual luchamos es la anulación completa de 

privilegios… quizás lo que tenemos más cerca es la muerte, pero esa idea no 

me amedrenta, seguiremos luchando por lo justo» 

«Si me matan… yo sacaré mis brazos de la tumba y seré más fuerte”» 
María Teresa y Minerva Mirabal 

Activistas 

 
a violencia contra mujeres y niñas es una violación grave de los 

derechos humanos. Su impacto puede ser inmediato como de largo 

alcance, e incluye múltiples consecuencias físicas, sexuales, 

psicológicas, e incluso mortales, para mujeres y niñas. Afectan 

negativamente el bienestar de las mujeres e impide su plena paticipación en 

la sociedad. Además de tener consecuencias negativas para las mujeres, la 

violencia también impacta su familia, comunidad y el país. Los altos costos 

asociados, que comprenden desde un aumento en gastos de atención de 

salud y servicios jurídicos, hasta pérdidas de productividad, impactan en 

presupuestos públicos nacionales y representan obstáculo al desarrollo1. 

Desde 1981, militantes y activistas en favor del derecho de la mujer 

observaban el 25 de noviembre como día de protesta y conmemoración 

contra la violencia que sufre la mujer. La fecha fue elegida como 

conmemoración del brutal asesinato en 1960 de Minerva, Patria y María 

Teresa Mirabal, activistas políticas de la República Dominicana, durante la 

dictadura de Rafael Trujillo. 

Fue en 1999 cuando la Organización de las Naciones Unidas en la en la 

resolución A/RES/54/134, declaró el 25 de noviembre como el Día 

                                                           
1 OMS. Violencia contra la Mujer. Respuesta del sector salud. 

http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/87060/1/WHO_NMH_VIP_PVL_13.1_spa.pdf?ua=1 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, con el 

objetivo central de sensibilizar a la opinión pública respecto a este problema, 

el cual se considera no como un desafío de índole personal o privado, sino 

social ya que “…constituye una manifestación de relaciones de poder 

históricamente desiguales entre el hombre y la mujer, que han conducido a 

la dominación de la mujer y a la discriminación en su contra por parte del 

hombre e impedido el adelanto pleno de la mujer”2. 

Mapa 1. Mundial. Porcentaje de mujeres que sufren violencia por parte 

de un compañero íntimo, segregado por regiones de la OMS. 2016. 

 

Fuente: OMS. Violencia contra la Mujer. Respuesta del sector salud. Consulta en 

línea: http://www.who.int/reproductivehealth/publications/violence/en/ 

En el mundo se estima que por lo menos una de cada tres mujeres ha sido 

golpeada, forzada sexualmente o abusada emocionalmente en el curso de 

 
2 ONU. Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución 48/104 “Declaración 

sobre la eliminación de la violencia contra la mujer” 
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su vida, sobre todo por su pareja. Para conmemorar el Día Internacional de 

la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, el tema elegido para 2017 es 

“Cambio climático: impacto en la violencia contra las mujeres y las niñas”, 

con el fin de resaltar que el cambio climático es un multiplicador de 

amenazas, pues la pérdida de cultivos y un descenso en la producción de 

alimentos puede provocar el desplazamiento de las poblaciones o el 

incremento en la presión económica al interior de los hogares3. 

Mapa 2. Mundial. Países que han adoptado algún compromiso para poner 

fin a la brecha de desigualdad de género. 2017. 

 

Pese a que la disponibilidad de datos es limitada y que existe una gran 

diversidad en la manera en que se cuantifica la violencia psicológica según 

                                                           
3 UNESCO. Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 
4 Grupo del Banco Mundial (2015). Women, Business and the Law 2016, base de 
datos. 

países y culturas, las pruebas reflejan índices de prevalencia altos. La 

disponibilidad de datos sobre la violencia contra las mujeres ha aumentado 

significativamente en los últimos años. Desde 1995, casi 100 países han 

llevado a cabo al menos una encuesta tratando esta cuestión. Más de 40 

países llevaron a cabo al menos dos encuestas en el periodo entre 1995 y 

2014, lo que significa que, dependiendo de la comparabilidad de las 

encuestas, se podrían analizar los cambios a lo largo del tiempo4. 

En lo que se refiere a la violencia física o sexual, se estima que el 35% de las 

mujeres de todo el mundo la ha sufrido por parte de su compañero 

sentimental en algún momento de su vida. Sin embargo, algunos estudios 

nacionales demuestran que el 70% de las mujeres ha experimentado 

violencia física y/o sexual por parte de un compañero sentimental durante 

su vida. 

Por otra parte, según la encuesta Understanding Sexual Harassment on 

Public Trasnportation5, más de 1 de cada 4 mujeres en Washington D.C. han 

experimentado algún tipo de acoso sexual en el transporte público. Este tipo 

de violencia comunitaria, se caracteriza por su invisibilidad pero ocurre de 

manera cotidiana, limitando la movilidad de las mujeres en las ciudades, con 

serias implicaciones en el goce de sus derechos. 

El acoso sexual en los espacios públicos, a diferencia de la violencia en la 

familia o en el trabajo, es perpetrada en la mayoría de los casos por personas 

desconocidas, generalmente hombres, solos o en grupo. Es un fenómeno 

que refleja relaciones de poder, de manera que no solo lo sufren las mujeres 

sino también los niños, inmigrantes, homosexuales, etc., El acoso callejero , 

como no ocurre en el marco de una relación consentida, sino impuesta, les 

5 Consulta en línea: https://es.scribd.com/doc/308226966/Sexual-Harassment-

Report?irgwc=1&content=10079&campaign=Skimbit%2525252C%25252520Ltd.&a
d_group=50913X1259512Xfb44d92c4e9ac5cf51117ec9ba6b56ee&keyword=ft750n
oi&source=impactradius&medium=affiliate 

Fuente: ONU Mujeres. Por un planeta 50-50 en 2030. Demos el paso por la igualdad 

de género. Consulta en línea: http://www.unwomen.org/es/get-involved/step-it-up 
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recuerda a quienes la sufren que son vulnerables y que carecen de poder en 

los espacios públicos. 

Conozca más sobre el acoso callejero. Aquí. 

 

Además se ha documentado que en algunas regiones del mundo, sobre todo 

en África y Asia prevalece el matrimonio infantil, en donde más de 4 de cada 

10 mujeres se casaron antes de cumplir los 18 años y alrededor de 1 de cada 

7 estaban casadas o viviendo en pareja antes de los 15 años. El matrimonio 

infantil suele dar lugar a embarazos precoces y al aislamiento social, 

interrumpe la escolarización, limita las oportunidades de las niñas y aumenta 

su riesgo de sufrir violencia doméstica. 

                                                           
6 UNESCO, Iniciativa de las Naciones Unidas para la Educación de las Niñas (UNGEI) 
(2015). La violencia de género relacionada con la escuela impide el logro de la 

Conozca más sobre embarazo adolescente en Guanajuato. Aquí. 

 

A nivel mundial se estima que 246 millones de niñas y niños sufren violencia 

relacionada con el entorno escolar cada año, y una de cada cuatro niñas 

afirma que nunca se ha sentido segura utilizando los baños escolares, según 

indica una encuesta a jóvenes realizada en cuatro regiones. El alcance y las 

formas de la violencia relacionada con el entorno escolar que sufren niñas y 

niños varían, pero las pruebas señalan que las niñas están en situación de 

mayor riesgo de sufrir violencia sexual, acoso y explotación6. Además de las 

consecuencias adversas que produce en la salud psicológica, sexual y 

reproductiva, la violencia de género relacionada con el entorno escolar es 

un impedimento de suma importancia para lograr la escolarización universal 

y el derecho a la educación de las niñas. 

La Violencia contra las Mujeres en México 

En México, para acercarse a la realidad sobre la violencia contra las mujeres 

se realiza la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH), la cual mide las experiencias de violencia que han 

educación de calidad para todos, Documento de política 17, y (ii) UNGEI (2014). 
Infografía: Acabar con la violencia de género relacionada con la escuela (VEBG). 
Consulta en línea: http://www.ungei.org/resources/index_5903.html 

http://seieg.iplaneg.net/seieg/doc/boletin_25_de_nov_1416935936.pdf
http://seieg.iplaneg.net/seieg/doc/DIaPrevencionEmbarazo_iatr_260917_1506455175.pdf
http://seieg.iplaneg.net/seieg/doc/boletin_25_de_nov_1416935936.pdf
http://seieg.iplaneg.net/seieg/doc/DIaPrevencionEmbarazo_iatr_260917_1506455175.pdf
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enfrentado las mujeres de 15 años y más que residen en el territorio 

nacional. La encuesta proporciona información por tipo de violencia 

(emocional, económica, física, patrimonial y sexual) en la relación de pareja 

y en los ámbitos laboral, comunitario y familiar, con el fin de estimar la 

extensión y gravedad de la violencia y que esta información sirva de apoyo 

en el diseño y seguimiento de las políticas públicas orientadas a la atención 

y erradicación de la violencia contra las mujeres por razones de género. 

Se calcula que de los 46.5 millones de mujeres de 15 años y más que residen 

en el país, 30.7 millones de ellas (66.1%) han padecido al menos un incidente 

de violencia emocional, económica, física, sexual o discriminación en los 

espacios escolar, laboral, comunitario, familiar o en su relación de pareja. De 

este grupo de población, casi la mitad (49%) reportó violencia emocional o 

psicológica. 

Gráfica 1. Nacional. Prevalencia total de violencia contra las mujeres. 

2016. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH), 2016. 

En la actualidad, diez entidades están por encima de la media nacional, 

tanto para la violencia total a lo largo de la vida, como para la violencia 

reciente ocurrida en los últimos 12 meses (octubre de 2015 a octubre de 

2016): Ciudad de México (79.8%), Estado de México (75.3%), Jalisco 

(74.1%), Aguascalientes (73.3%) y Querétaro (71.2%). Por otra parte, las 

entidades con menor proporción fueron Chiapas (52.4%), Campeche 

(53.6%), Baja California Sur (55.4%), Tabasco (55.8%) y San Luis Potosí 

(56.7%). 

 

Mapa 3. Nacional. Porcentaje de prevalencia de violencia contra las 

mujeres. 2016. 

 
 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH), 2016. Principales resultados. 

Según el ámbito de ocurrencia, en México casi la mitad de las mujeres de 

15 años y más sufrieron violencia de parte de su pareja a lo largo de su 

relación actual o en la última, el 38.7% sufrieron violencia en el ámbito 
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comunitario, 26.6% en el ámbito laboral y 25.3% en el ámbito escolar. La 

ENDIREH 2016, además distingue la violencia ocurrida en los últimos 12 

meses con el fin de obtener datos relevantes sobre la frecuencia, gravedad 

y consecuencias emocionales de las mujeres que son víctimas de algún tipo 

de violencia. En este sentido, el 25.6% señaló haber sufrido violencia por 

parte de su pareja en el último año de referencia, mientras que el 23.3% 

refirió haber sufrido violencia en el ámbito comunitario, es decir, en la 

calle, parques, en el transporte público y en las plazas o mercados. 

 

Gráfica 2. Nacional. Porcentaje de mujeres de 15 años y más según 

condición de violencia, ámbito y tipo de violencia. 2016. 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH), 2016. 

La relación donde ocurre con mayor frecuencia la violencia contra las 

mujeres es en la pareja, y por ende, el principal agresor es o ha sido el 

esposo, pareja o novio7. En México el 43.9% de las mujeres que tienen o 

                                                           
7 De los 46.5 millones de mujeres de 15 años y más residentes en el país, 57.1% se 

encontraba casada o unida; 18.3% estaba divorciada, separada o viuda de su última 

tuvieron pareja, sea por matrimonio, convivencia o noviazgo, han sido 

agredidas por ellos en algún momento de su vida marital, de convivencia o 

noviazgo. 

 

El ámbito comunitario es el segundo ámbito de mayor violencia contra las 

mujeres, esto es en espacios públicos como la calle, el parque y el 

transporte, entre otros. En México, 3 de cada 5 mujeres son agredidas en 

la calle o en el parque (65.3%) mientras que el 13.2% sufre agresiones en 

el transporte público. Del total de registros de violencia comunitaria, el 

66.8% son de índole sexual como piropos groseros u ofensivos, 

intimidación, acecho, abuso sexual, violación e intento de violación. 

 

Gráfica 3. Nacional. Porcentaje de mujeres que sufrieron algún tipo de 

violencia en el ámbito comunitario. 2016. 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH), 2016. 

relación o matrimonio y no tenía ninguna relación de pareja; mientras que el 24.6% 
estaba soltera. 
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En el ámbito laboral, a nivel nacional se estima que el 26.6% de las mujeres 

que trabajan o trabajaron alguna vez, ha experimentado un acto violento, 

principalmente de tipo sexual y de discriminación por razones de género o 

embarazo. Por otra parte, en el ámbito escolar el 25.3% de las mujeres que 

han asistido a la escuela enfrentó violencia por parte de sus compañeros, 

compañeras, maestros, etc.; las más frecuentes fueron agresiones sexuales 

(38.3%) y emocionales (34.1%). 

 

Gráfica 4. Nacional. Porcentaje de mujeres que sufrieron algún tipo de 

violencia en el ámbito escolar según el tipo de agresor. 2016. 

 
 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH), 2016. 

                                                           
8 Ochoa Ávalos M.C., Calonge Reillo F. (2014) La violencia contra las mujeres en la 

región occidente, México: Entre la inoperancia institucional y el conservadurismo 
social. En Acta Sociológica Volumen 65, Septiembre-Diciembre 2014, pp 121-150. 

Según cifras de ONU Mujeres, en los países en donde existen datos, menos 

del 40% de las mujeres que sufren violencia busca algún tipo de ayuda. 

Entre las mujeres que lo hacen, la mayoría recurre a la familia y amistades, 

y muy pocas confían en instituciones y mecanismos oficiales, como la 

policía o los servicios de salud. En México, según la ENDIREH 2016, el 88.4% 

de las mujeres que experimentaron violencia física y/o sexual por otro 

agresor distinto a la pareja, no solicitaron apoyo a alguna institución ni 

presentó una queja o denuncia ante alguna autoridad. Las principales 

razones están relacionadas a que los consideraron eventos sin importancia 

que no les afectó (43.5%), miedo a las consecuencias o amenazas (15.4%) 

y por desconocer cómo y dónde denunciar (13.5%). 

  

Es importante señalar que, los patrones culturales 

que predominan en México de naturaleza estructural 

e ideológica, inciden en una de las principales 

características de la violencia contra las mujeres: su 

invisibilidad” (Ochoa y Calongue, 2014)8. Esta 

ideología de género, sostenida a escala comunitaria 

“impide u obstaculiza que las mujeres de la región 

puedan evidenciar la violencia que viven” ya que “el 

riesgo de quebrantar la unión familiar” es el primer freno de las mujeres 

para denunciar la violencia que ejercen contra ellas sus padres o esposos, 

además de que “algunas mujeres de la región no denuncian la violencia 

sufrida porque la desconocen” debido a la normalización de esta 

problemática. En México el 47.6% de las encuestadas opina que las mujeres 

que trabajan descuidan a sus hijas e hijos y el 37.3% está de acuerdo en 

que las mujeres deben ser responsables del cuidado de las hijas (os) y de 

las personas enfermas y ancianas. 



 

8 
 

Día Internacional de la Eliminación 
de la Violencia Contra la Mujer  

25 de Noviembre de 2017 
 

 

La Violencia contra las Mujeres en Guanajuato 
 

Como ya se ha mencionado, la violencia contra las mujeres es un problema 

de gran dimensión y es una práctica social ampliamente extendida. En 

Guanajuato, se estima que de los 2 millones 191 mujeres de 15 años y más 

que residen en el estado, 1 millón 385 mil de ellas (63.2%) han padecido al 

menos un incidente de violencia, sobre todo, violencia emocional (44.5%) 

y sexual (40.5%)  

 
Gráfica 5. Guanajuato. Prevalencia total y por tipo de violencia contra las 

mujeres. 2016. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH), 2016. 

 

En comparación con otras entidades, Guanajuato se ubica en la posición 16 

con menor porcentaje de incidencia de violencia contra las mujeres, la 8ª. 

entidad federativa con menor porcentaje de violencia de parte de la pareja, 

aunque es la 10ª entidad con mayor porcentaje en violencia de parte de 

agresores externos al vínculo de pareja. 

 

Mapa 4. Nacional. Porcentaje de prevalencia de violencia contra las 

mujeres de parte de su pareja a lo largo de la relación actual o última. 

2016. 

 
 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH), 2016. Principales resultados. 

Según las estimaciones de la ENDIREH 2016, en Guanajuato la violencia 

emocional (34.3%) es el tipo de agresión con mayor prevalencia cometida 

por parte de la pareja entre la población de mujeres de 15 años y más, 

mientras que la violencia sexual (38.2%), es la más recurrente por parte de 

otros agresores. 
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Según el ámbito de ocurrencia, en Guanajuato una tercera parte (37.8%) 

de las mujeres de 15 años y más sufrieron violencia de parte de su pareja 

a lo largo de su relación actual o en la última, el 37.8% sufrieron violencia 

en el ámbito comunitario, 25.4% en el ámbito laboral y 25.2% en el ámbito 

escolar. La ENDIREH 2016, además distingue la violencia ocurrida en los 

últimos 12 meses con el fin de obtener datos relevantes sobre la 

frecuencia, gravedad y consecuencias emocionales de las mujeres que son 

víctimas de algún tipo de violencia. En este sentido, el 23.7% señaló haber 

sufrido violencia por parte de su pareja en el último año de referencia, 

mientras que el 22.2% refirió haber sufrido violencia en el ámbito 

comunitario, es decir, en la calle, parques, en el transporte público y en las 

plazas o mercados. 

 

Gráfica 6. Guanajuato. Porcentaje de mujeres de 15 años y más según 

condición de violencia, ámbito y tipo de violencia. 2016. 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH), 2016. 

                                                           
9 De los 46.5 millones de mujeres de 15 años y más residentes en el país, 57.1% se 
encontraba casada o unida; 18.3% estaba divorciada, separada o viuda de su última 

La relación donde ocurre con mayor frecuencia la violencia contra las 

mujeres es en la pareja, y por ende, el principal agresor es o ha sido el 

esposo, pareja o novio9. En Guanajuato el 37.8% de las mujeres que tienen 

o tuvieron pareja, sea por matrimonio, convivencia o noviazgo, han sido 

agredidas por su pareja en algún momento de su vida marital, de 

convivencia o noviazgo. 

 

Gráfica 7. Guanajuato. Porcentaje de mujeres de 15 años o más que 

tienen o tuvieron pareja o esposo según principales reacciones ante el 

enojo. 2016. 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH), 2016. 

relación o matrimonio y no tenía ninguna relación de pareja; mientras que el 24.6% 
estaba soltera (18.1% mantenía una relación de pareja o había tenido alguna y 6.5% 
no ha tenido ninguna relación de pareja o noviazgo). 
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Según las estimaciones de la ENDIREH 2016, en Guanajuato las principales 

reacciones que tienen las parejas hacia la mujer es la indiferencia (42.7%); 

gritos, ofensas y amenazas (29.4%); golpes, empujones y jaloneos (10.1%) 

y dejan de aportar al ingreso del hogar (8.6%). 

 

En Guanajuato, según datos de IMUG durante el primer semestre del año 

2016, de las mujeres atendidas en materia de violencia el 67.71% fueron 

por violencia psicológica, el 2.92% por violencia física, el 1.34% por 

violencia económica y el 1.27% por violencia sexual. Según el ámbito de 

ocurrencia, el 96.03% de los casos de violencia se consumaron en el ámbito 

familiar, el 2.27% en el ámbito comunitario y el 0.37% en el ámbito escolar. 

 

Según la ENDIREH 2016, el ámbito comunitario es el segundo ámbito de 

mayor violencia contra las mujeres, esto es en espacios públicos como la 

calle, el parque y el transporte, entre otros. En este sentido, en Guanajuato 

según los datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 

sobre Seguridad Pública 2017, la percepción de inseguridad en mujeres es 

mayor a la de los hombres tanto en localidad (55.2%), en el municipio 

(78.8%) y en el estado (76.6%). 

 

Gráfica 8. Guanajuato. Percepción de inseguridad según lugar y sexo. 

2017. 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 

Pública, 2017. 

 

Aunado a esta percepción, el espacio público en donde las mujeres tienen 

una sensación de mayor inseguridad es en el cajero automático, el banco, 

la calle, el mercado y el transporte público. 

 

Gráfica 9. Guanajuato. Percepción de seguridad por sexo, según lugar en 

el espacio público. 2017. 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 

Pública, 2017. 

El acoso sexual en los espacios públicos, como no ocurre en el marco de 

una relación consentida, sino impuesta, les infunde a quienes sufren de 

este tipo de violencia un sentimiento de vulnerabilidad y de carencia de 

poder en los espacios públicos.  
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Ante la percepción de vulnerabilidad que se ha explicado, en Guanajuato 

se puede identificar que el 73.9% de mujeres de 18 años y más ha dejado 

de permitir que sus hijos menores salieran, el 57.8% ha dejado de salir de 

noche, el 38.3% ha dejado de salir a caminar y 36.6% ha dejado de usar el 

taxi y 21.2% el transporte como medio de movilidad en su ciudad. 

 

Gráfica 10. Guanajuato. Porcentaje de mujeres según condición de 

haber dejado de realizar alguna actividad por temor a ser víctima de 

algún delito. 2017. 

 
  

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 

Pública, 2017. 

En el ámbito laboral, en Guanajuato se estima que el 25.4% de las mujeres 

que trabajan o trabajaron alguna vez, ha experimentado un acto violento 

a lo largo de su vida y el 22.3% en los últimos 12 meses, principalmente de 

tipo sexual y de discriminación por razones de género o embarazo. La 

violencia física y/o sexual se presentó en el 12.1% de las mujeres de la 

muestra, mientras que el 10.1% sufrió de violencia emocional en el ámbito 

laboral y 10.5% de las mujeres ocupadas de 15 años y más dijeron haber 

sufrido de discriminación laboral por razones de embarazo en los últimos 

5 años. 

 

Gráfica 11. Nacional. Porcentaje de mujeres que sufrieron violencia en 

el ámbito laboral, según agresores mencionados. 2016. 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH), 2016. 
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Por otra parte, en el ámbito escolar el 25.2% de las mujeres que han 

asistido a la escuela, enfrentó violencia por parte de sus compañeras, 

compañeros, maestros, etc; las más frecuentes fueron agresiones físicas 

(18.1%), sexuales (10.8%) y emocionales (10.2%).  

 

Frases ofensivas, miradas lascivas o toqueteos sexuales son 

manifestaciones cotidianas en los trayectos a la escuela o el trabajo, en la 

calle o en el transporte público. A pesar de que afecta la vida cotidiana de 

muchas mujeres, el acoso se manifiesta de manera fugaz, escondiéndose 

en la multitud, con susurros al oído o disfraz de halago, lo que hace que el 

fenómeno sea aparentemente intangible. 

 

Recordando que la violencia de género se sustenta en una relación de 

poder entre personas que no se consideran iguales, es menester que el 

Estado, las instituciones y la sociedad civil reconozcan a las personas como 

mujeres y hombres con igualdad de oportunidades, de libertades, de 

derechos y también de obligaciones; sacudiendo así las relaciones de poder 

en las que hasta ahora se ha sustentado las relaciones de género, luchando 

por garantizar a las mujeres control sobre su propia vida10. 

 

Por tanto, es urgente fortalecer las capacidades de las comunidades para 

construir relaciones de respeto con libertad e igualdad para las y los 

individuos, atender las necesidades de las mujeres y los grupos vulnerables 

en la planeación urbana y el rescate de espacios públicos, así como eliminar 

los estereotipos que fomentan la violencia hacia las mujeres. Es por eso 

que en el Plan Estatal de Desarrollo 2035, se establece que el desarrollo de 

la sociedad guanajuatense es factible en tanto se logre remover las 

principales fuentes de privación de las libertades del ser humano, por lo 

que “Fortalecer a las familias como las principales portadoras de valores y 

                                                           
10 IMUG. Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres. 2016. 

conductas, constructoras de una sociedad, sana, educada, incluyente, 

cohesionada y con profunda identidad cultural y cívica”. 

Este desafío que se plantea desde la dimensión humano y social del Plan, 

tiene el objetivo de garantizar la incorporación de las preocupaciones y 

prioridades de la población que vive en esta condición de vulnerabilidad, 

para que éstas sean escuchadas y tomadas en cuenta y así contribuir con 

“sociedades pacíficas e inclusivas” con la finalidad de contar con una 

sociedad más justa y equitativa. 

 

SEIEG. Por una sociedad más informada. 

 

 

 

http://seieg.iplaneg.net/seieg/

